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De responsabilidad. Civll^instruido contra el vecino del pueblo de Alcanoe-

Antonio Sallan Brnaila, coinforme al Decreto- Ley de 10 de Marzo de I937<

)

31 Juez Inetmctor

I ,
/i -

'^GOBIERNO



COMISIOR PROUmCIflL QE mCBUTBClOn DE BIENES 
HUESCA

SALIDA En sesión celebrada en el
día de ayer, esta Comisión, 
acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci
vil que^ deba eJ^igirs^a
D

D........... ... ........   . ....... .
vecino d ......... .
conforme al D. L. de<10 de Ene
ro de 1937, rogándole que tan 
pronto termine sus actuacio
nes, se digne remitirlas, con 
su informe reglamentario, a 
esta Comislón.

Dios guarde a V. muchos

Hu e s o a,< de... ....................
•’NOAUTACrÓN DE 1931. -

— - ' ' El Gobernador-Presidente,

^GOBIERNO



PROVID31IClA; JTie2 Instruo- 
tor p, Joaquín Casaus..
^•^ein.........................

Joaquín CásauB AcinjCaho Habilitado Comaneante 
de puesto de Alcampel, poí esta provicencia hace 
constar;

Que designado Jue;:i especial para la tramita
ción de este expediente de responsabilidad Ci
vil, procedió a dar curapliraiento a las ordenes 
recibidas y por la presente nombra secretario, 
al Guardia segundo Francisco Cayuela sabuquillo.

3L JUX: IMSTR-HCIOR

DILIGSííCIA; de Aceptación 3n Alcampel a veinticuatro de Junio de mil noveci 
entos treinta y nueve.-A.lo de la Victoria.-Teniendo 
ante ral presidencia al que 1ia sido designado para 
Secrétalo Francisco Cayuela sabuquillo, le requerí 

al objeto expresado en la anterior providencia,mani- 
i'0stando;Qu3 aceita el cargo que se le confiera,uro** 
netlendo de serapedarle con areglo al derecho y en . 
prueba de ello firma

SL JüS/ INSTRUCTOR

RROVIuSl'íCLI;Juez Instruc- Sn Alcampei,a veinticuatro de Junio de mil no- 
ior sr.CasauE,.................... vecientos treinta y nueve,-aí^o de la Victoria.-oúmpl"

se lo ordenado por la superioridad en la anterior 
cata orden yb ai efecto se remite atento oficio al; 
3xcelentísimo teüor Gobernador Civil de Huesca,acora- 

paííando edicto para su publicación en el Boletín 
Oficial de esta rrovinciaírequiriendo al encartado 

ANTONIO ¿vlXL.'A; BRUALL.!, para que en el término de© 
ocho días hábiles contados desde el día siguiente al 
de su publicación comparezca ante este Juzgado Instruc 

tor,sito en la Casa-Cuartel de la Guardia Civil de esta 
Villa,personalmente o por escrito,para alegar y probar 
en su defensa lo que estime conveniente,apercibiéndole 
que de no comparecer en la fecha indicada le parara lo 
berjuicios a que hubiere lugar en derecho,de conformi
dad a lo preceptuado en el Articulo Cuarto de la Orden 
de die-z de Klarzo de _rail novecientos treinta siete, de 
la Junta Técnica del Sstr.do.

Y uara que conste,lo firma el sQuor Juez 7 
Instructor,con migo al gecretario de que certifico.

PROVIDSKCIA......................... .. Síí IGUAL FSCHbi.,el seúor Juez dispuso y alofecto ce 
manda,atento oficio al ge rio r Zílcalde para que re ‘;ii‘a 

a este Juzgado,cerfificado de los bienes que posea el 
encartado, zíNTOL 10 lALL.íN BRUALLi, cono igualmente in-

XiS! GOBIERNO



forme de la condiicta PolitlGo-social del mismo antee
X. anrante el Movimiento líselonal.y al Jefe local de 
falange 3epar¿ola Tradíclonalista y de lae J»O.lí.s.
^ra que remita cuantos antecedentes consten sobre’ ‘ 
díoho^encartado.

w manda y firma el señor Juq7. Instructor, con \ 
migo el secretario de que certifico. ’

PHOVU.iSE^GÍl.................... ¿n yllot<miJel,a veinticuatro de Junio de mil novecien
tos treinta y nueve.-Ado de la Victoria.-Publicado e- 
dioto en el.Boletín Oficial de la xrovlncla,en su 

numero setenta^yí siete fecha ocho de Abril cuyo ejem
plar para su'con^ancia-se une al excediente niímaro 

requiere al encartado .IHTOKIO aVLKUí 
BIíUAlLA,para que dentroj de ocho días hábiles contados 

desde, el . día -siguiente'al de su nublicaeión.comparezca 
ante este-Juzgado Instructor, personalmente o por es- 
Grito;para alagar y-probar en su defensa lo que estime c 

.conveniente y no habiéndose personado el interesado 
9^ el día de‘la fecha--el Bscor Juez dispuso se diese 

terminada ■ esta» Providencia.
- Asi'lo'inanda -y-firma-el'-’£5ehor Juez Instructor, con

migo el Secretarlo de que certifico.

PBOVILStíClÁ................... 5n Aícamjjelveinticuatro de Junio de mil novecientos
treinta y ñuevá.*ALío de la Victoria.-el seiJor Juez 
Instructor:en‘<pravidenoi’a -de esta íecha dispuso se 
cítase-por. escrito :.para la^tjrueva testifical a los 
vQQ.iníJ,s,.JQÁQUIK'i5OII-.COLL,iy¿OA9UJlí GASIILIO CASTILLO 
a-fin- de-.que presten declaración como testigos en 
diligencias del ex.oediente que sobre responsabilidad 
Civil se, halla itranitando contra el vecino AKTOlJIO 
b;\LLAIí.:BiHUAIiLA,y* hacho que se proveerá. ,

Lcr .manda y'firma el seúor Juez Instructor,con 
migo el .secretario da que certifico.

GOBIERNO



DIIIGWOIA

flOVUClA

seguidanente y oon igual fedia se cumple lo ordenado 
en la anterior providencia,citándolos ñor escrito para 

que comparezcan erl primero a las diez y ocho horas del 
dia veinticuatro de Junio de nll novecientos treinta y 
nueve,y el segundo alas veinte del raiano dia y hora, 
cuyas papeletlllas de citación son remitidas al £eiior 
Alcalde para la entrega a los interesados,ioy fe

•31 SBC R3T APIO

SírCLAItlCIOlí;del testigo Bn Aloampel _____ _____
JOAQUIN MOLI COLL......... tro de Junio de mil novecientos treinta y

la Victoria.-Ante la presencia'del señor 
y auxiliado de mi el Secretarlo,comparece el testigo que 
al margen se expresa, de treinta y nueve ahos.de edad 
casado de oficio industrial natural y vecino de esta 
calidad juraaentado en forma legal h» Instruido de las 

falso testimonio en causa Civil,pro
mete decir verdad en cuanto supiere y le fuere pregun
tado y después de manlfepitar que no le comprende ningu
na de las Generales, de la Ley y apreguntas'del señor 
Juez Instructor dice:Que antes del Glorioso Movimiento' 
Nacional,conocía a su convecino .INTONIO SALL-üí BRUALI4. 
que pertenecía antes del aho rail novecientos treinta v’ 
seis al partido de la R.A.I.y sindicato único de traba
jadores y eniel año mil novecientos treinta y tres tomo 

activa en ios sucesos revolucionarios da’esta 
y quemado' el archivo Municipal,y en el
intento a la'voladura del puent s de seganta uor cullos 

procesado y recluido en el penal de Chin- 
oniiia.Qne al iniciarse el Movimiento,formó parte del 
comité e Investigación y en asesinatos,robos, saqueos e 
inca-g.taciones detenciones de personas de derechas y 

rJueblos para asesinar y robar,que osrteneci 
C.N.T.en donde en un rejlstró efectuado,aparecieron 

afiliados y cuentas de la C.N.T.,oue 
antes de la entrada de las fuerzas Nacionales en esta 
población, se marchó con toda su familia que se halla in* 

' ' " el Articulo sexto del Decreto Ley de diez de
novecientos treinta y siete, sobre Incauta- 

-lenes la Junua local de incautanrion de bienes
10 tiene clsificaao,como miembro del comité e investis^'a. 
oion,c-^-a inclusión blene anujiciada en el Boletín Ofici
al de la provincia correspondiente al dia once de Febre
ro de mil novecientos treinta y nueve.

Sn cuanto a bienes de la difunta líAñLi. sSlLiUI BBUalK' 
aparece an el reyarriiaiento de la Rlgneza En^ica,co'nZ  ̂
un liqnido Mponlbie de-eGHSLÍTn Y ¿Sis PSóSTás gÓií ni- 

o™Í'’s5fiH555'ñm'c5ñí?Iíñ5lJ 
VjIí'ITI TStSiliíí, cok HtfVSiíTA Y DOS CBIÍTUJOS V 

paarom da edificios y Solaras también fi^jura con 
nn liquido imponible de CUARSIITá P3s3TA¿,:.or el cual 

también anual de OCEO íSíSTi 
CSlJTniOs,y no aparece Inscrito en In Matricula de Industrial.

heredero de la difunta EiUil 
SÍLLU4 BRU4LLx,1o es cu hijo .UÍTOMIO ^LLAN' BñUALLL el 
cual se ignora su paradero. ex

respeta a familia tiene un hermano v 
localidad. Invitado a leerlo , or si esta su declaración lo verificó y halla-

a las diez y odio horas de a veinticna 
nueve.-Atío de 
Juez Instructo

GOBIERNO 
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¿lo 1.x oonforne oon gii contenido .la firiaa. en unión del 
betior Juez Instnictor con nigo el ¿ecretario de ene 
certifico.

DSOiiRlCIOlí del teeti^o. ,llcaiyel,a las veinre horat lei dia s j>-ticn.a- 
Joaanin Castillo Castillo- tro de . Jnñlo de nil novecientos treinta y nueve 

Ano'de la Victoria.-Ante la presencia leí bsAor Jnez 
Instmctor y auxiliado de ni el secretario,conpare
ce el testigo que al.nargeñ se expr^,qne dice ser 
de veintiséis auos de edad, soltero y de oficio 3s- 

tndiante j de esta vecindad; jnranentado en forma le
gal lie instmido de las penas al delito de falso 
tinonio en cansa Civil,promete decir verdad en cnanto 
supiere y le fuere preguntado despnes de nanifestar 
one ño le comprende ninsnna de las generales de la 
Ley a'-'regnntas del ;_eAor Juez Instrnctor dice;Qne 
antes del Moviiniento Lacional conccia a sn convecino 

. /Albino bilLAi; BHüAKLA,on3 pertenecía a lax sindical 
C.L.l.y de la Ir.á.l.,;/ ¿sindicato único de trabajadores _ 

' y en el atíq níl novecientos treinta y tres, tono «arte
muy activa en los sucesos revolucionarios de esia vi- 

’ lia en que fue quenado el archivo Municipal e inter
vino en la voladura del puente de ¿eganta por cuyos 
hechos estuvo t-rocesado y recluido en el Penal de 
Chinchilla. , í. -

• ' Qrie al iniciarse el Movimiento formo parte* dex co
mité '* 3.C inve stigación, que tomo parte en todos los 
Asesinatos,robos • arqueos s incautaciones,5- detencio- 

’ -nes y formaba oarte con los de investigación "-or los
* .>uebÍ0B uara asesinar robar. Que en un registro que

ie le hizo en su domicilio, se encontraron los libros 
de xos afiliados y Guentas de las C.1..T. Antes de la 
entrada de las fuerzas Nacionales en csta Villa se 
marceo con todos eús £arilj.iaretí. t

Que €0 halla incurso en el Articulo ¿esto ael Le- 
oroto L«y de diez de Aiíiero de mil novecientos trein
ta V siete sobre iiicdutacion d.e bienes y lu Junta 
Local de Incautación, lo tiene dlasif loado como miefn-i 
bro del comité e investigación, cuya incxUEíon biene 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia 
rre G'jondiente al dia once d¿ Febrero de mi_ novecien-

' tos treinta y nueve.
3n cuanto'a bienes b.nombre de la difunta_M'lRIA í 

¿ALLAE BÉUALLA,aí>Arece,en el Repartimiento de ^_Ri- 
Que-a Rustica con un liquidom imponible de^O^HSTA Y_. 
liíli ^^¿RTAS C0N,LI3'i_I,¿5í¿_C5iíTIM0¿,ror ex cual 
safíSacé’ñná contribución anual deVSlNTIS COxi
iíOVSNLi Y LOS C^‘.‘TIidOs,y en el Pradon^de JBdixicioB 
y solares también figura con un liquido imponibxe de . 
CLA3j£.tTA fjá¿3fAS, por el cual satisface f-ha ^ontriDuo: , 

' cion también anual deOOHO PB¿STAS,Y_ sI3f3 CKLiTIMOt,
no a -'arece inscrito en iS'Matricula de Indu^riax 

¿e tiene noticia de que el heredero de xa difunta
‘ MARI;! tALLiUJ BRUALLAlo és sun hijo .dITOhIO

XiS!GOBIERNO 
ARAGON



BliULIA,! ’/or lo qiie reb^eta a fanilia tienen en esta 
ios liennanos Tnayoras de edad,

Invifiafio a leer £1 esta sn declaración lo 
verificó y hallándola conforme con su. contenido In 
fima en unión del señor Juea Instructor y de mi el 
SBBetario de Que certifico.

3L BSCLARAUTB

DILIWSKCIA.......................
treinta y nueve.-Año de la Viistoria.-Habiendose recibi

do certificado de bienes de la Alcaldía e informes del
Señor Alcalde y Jefe local de Falange 3s.’?áñola Tradi- 
cionalista '3' de las J.O.H.S«de esta Villa, se unen a-w-e 
este espediente.

Asi lo manda y firma el Señor Juez Instructor,con 
migo el secretario de que certifico

31 JHSZ

crellendo bastante loe inxormes re. 
testifical,pasa este expediente al

?OVID>ÍCIA:Juez Instruc- Sn igual fecha,y 
or sr, Casaus.................... cibidos y la prueba

Señor Juez ^Instructor,-ara que informe y cumplimentado 
se remitirá a la Autoridad que ordenó su incoación., 
Y para que conste lo firma el Señor Juez Instructor 
con migo el secretario de que certifico.

Le la prueba testifical resilta todo cuanto anterior
mente TMunif iastan los testigo s; Informe del Al- 
caldey Jefe Local de Falange Sspañola y Trasdicionali 
ta y de lasJ.O.H.s. que se unen a este expediente.
Que posee una casa sita en la calle san Jurjo,sin va
lorar.

PROPONGO 31 >iHARGO TOTAL 13 TOLOS SOS BlStiSS 
Alcampel 24 da

Año de
Junio de 1939 
la Victoria.

1
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i’' .
DILIG>ICIA.:cLe reñí si- Jín Aloaraoel a vsinti ouatro de Jnirifco cLe mil noveoi-
dn.................................... , entoe treinta y nneve.-Aaci déla Victoria.-CnmiJlimen- ,•

tando el presente espediente qne consta de tres ±'o- '' 
liOE nnraeradOB sin contar la cnhierta, se remite a la. 
autoridad superior que ordenó la tramitación para su j 
aprovacion. \\ rx



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA-

LISTA y DE LAS J. O. N. S. SALUDO A FRANCO:
Correspondiendo a¡;s®RiBA'ESpXñA! ''

nuuican.ió.i fecha ó ^ol coT»rj. or.r.- 
....-Que nolic’ta informe.; de .^ntonio ;j;Lllc\n

'' .>ia'*’-nral 'i vecino d ' es u villa,de
ti’ointá 7 tren anea de íjdad,de f;3 c.^siao, 
do profesión labrador e hijo natural de ..aria, 

el que su3C7*iD© se complace en enltir el siguiente
i ii i* Oh d h___

□ ca)

u©

k¿UC

^ue

nvuchos años antes dnl Glori^.so Movlmio-ito bacionnl ■ ulva- 
■•nr -’e ’-3naña,Dcrtenocla a la f.al. y sindicato imico ..s 
L.’abajadores y en ol año l95ó tomo parte mu.; activa uii.^ 
loo sucesos rQvolucionai*iüS de esta poblac.íon en que fue 
qne-nadn el erchivo rrr-.icipul y volaínira de parte del r;v’-n 
te e : uta por cuyos hechos estuvo procesado y preño
en el uiuul. <>3 chinchilla. . ,
al iniciarse tíl hovimieuto,formo parto del cometo,;/ do 
investigación,que tome parte en todos los usuin to3,ro“ 
Los,saqueos e incautaciones y detenciones y for-mU.y; -irte 
con los de investl£;ación que sallan a los pueblos para 
asesinar y robar. n.t. y on un registro ofec -:io en su 

¡ícondldos debajo de una arca,se encontraron 
afiliados y cuentas de la c.n.t. 
t: ada de las fuerzas i4acionalc.i c'u 

blí^cd ón. se 7ia,'cho con tods su' familia 
Gc’halla. Incrrso ^,n el articulo sexto del ^ccm’vo 
To do ñero de- 1937 sobre incautación bienes y la «om- 

l'jcal dü lacautaci^in oc bienes,lo ti' nc claslf\ci d ■, 
como .-•icíTibro del comité c investigación,ciqza inclus..or 
vif -c anu/iciéda - ''■letin Ü1 iclal de la
rr

pertenecía a la 
¿o;:iioiÍlo,-< 
lo.=5 Libroh^ de

obrero de 1939.
ifío de la

•a po-

provine' •

j )■ I.t

iO?" '‘

i EL
.^GOBERNO



ESTADO ESPAÑOL

/■ALCALDÍA. NACIONAL correspondiendo a su muy atenta cO' 
municación fecha 8 del corriente mes,en 

flbCflM PEb que solicita Infprme^j de j^ntonio Sallan 
'"‘'21*'*' Brualla,natural y vecino de es^a villa,de 

treinta y tres años de edad,de estado casado, 
negociad^—labrador e hijo natural de María, 

el que suscri^d^ se complace en emitir el si(¿uiente
I IM K 0 R í.¡

<ue

Uue

iue

muchos años antes del Glorioso Movimiento Nacional salva
dor de España,pertenecia a la f.al. y sindicato único de 
trabajadores y en el año 1933 tomó parte muy activa en 
los sucesos revolucionarlos de esta población en que fue 
quemado el archivo municipal y voladura de parte del puen 
te de Ge^anta por cuyos hechos estuvo procesado y preso 
en el penal de chinchilla. ,
al iniciarse el Movimiento,formo parte del comité,y de 
investigación,que tomo parte en todos los asesinatos,ro
bos, saqueos e incautaciones y detenciones y formaba parte 
con los de investit^ación que sallan a los pueblos para 
asesinar y robar.
pertenecía a la c.n.t. y en un registro efectuado en su 
domicilio,escondidos debajo de una arca,se encontraron 
los libros de afiliados y cuentas de la c.n.t.
antes de la entrada de las fuerzas Nacionales en esta po
blación, se marchó con tods su familia
se halla incurso en el articulo sexto del -decreto Ley de 
lo de Enero de 1937 sobre incautación de bienes y la Jun
ta local de incautación de bienes,lo tiene clasificado, 
como miembro 
viene anun 
rrespondi

Alcamp

comité e investigación,cuya inclusión 
el Boletín Oficial

II de i-'ebrero de
inio de I939.=xiño

1 jilcalde

de la provincia co- 
1939.
de la VxCTOHIn

sn.JWiJZ .-.sr
■ IKCAU'l'-^CIOi; DE BIj-ÍB-íS

hlTnaiÜü DE W 3OI3RK
xkLCAI4PEL

^GOBIERNO



pÓN ENrilQUE I LáNa VICENTE, SkCHKT/iFcIO D'sL xiYiiNTAñinírn’O DE L^i VILLA DE x^LCJtM -L

CERTIFICO;Que examinados con el mayor detenimiento los re

partimientos de Rustica,! ecuaria y Urbana,únicos documentos que 1 

están archivados en esta Secretaria a mi eargo,por haber sido 

quemados todo el archivo municipal en la huelga revolucionaria 

del a£o mil novecientos treinta y tres,entre los que se encon

traban el *üni llar amiento, sus Apéndices y Registro Fiscal de E- 

dificios y Solares,de ellos aparece lo siguiente:

viue a nombre de la difunta !¿aria dallan Srualla aparece en 

el Repartimiento de la Tíiquesa Rústica con un liquido imponible 

de OCHENTA Y SEIS í ESFTáS CON DIEZ Y SEIS CENTIMOS por el cual | 

satisface una contribución anual de VEINTE PESETAS CON HO^r-U^'Tii
A 

y DOS CENTIMOS y en el Padrón de Edificl s y Solares también q 

figura con un liquido imponible de CUARENTA FESJbTjtS por el cú- 

al satisface una contribución también anual de 00ro I'‘'-/SETx\.-.. 

CINCTP'.'NT’i. Y SIETE CENTIMOS y no aparece inscrito en la ^matri

cula de Industrial.

Se tiene noticia de que el heredero de la difunta Mrla 

sallan Brualla lo és su hijo .intonio callan Brualla.

así resulta de los documentos originales a que me remi

to,

Y para que conste y al solo efecto de remitir al Juzgado 

Especial de Incautación de Bienes,expido la presente visada 

por el Sr.-ilcalde en Alcampel a diez de Junio do mil noveci-

E1 ¿.ecretario

GOBIERNO



COMISION PROVINCIAL EXPEDIENTE N.
DE

Incautación de Bienes

HUESCA

Excmo. Sr.:
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de Á.l. c a..m...p e l.............. D...A1IT0KIQ... SALLAN BRUA
LLA.............................. conforme previene el D. L. de 10 de Enero
de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

actividades po1 itico-sooiales y que era afiliado a la R.A.I. 
tomó parte activa exi los suoesos revolucionarios de 1933. y 

pasó al penal de Chinchilla a cumplir la . pena que se le. im
puso; después de iniciado.el Movimiento Nacional foxTu.ó..par
te del Comité revolucionario, tomó parte en asesinatos, ro
bos, saqueos e incautaciones.y..en.. su..casa. seencontraron.
los libros y cuentas de la C.N.T.,
todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta
do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado Sr. Sallán Brualla..(Ant..°..)......... le sea impuesta la
mui taestime pertinentes ese Tribunal de las 
seiialadaa en ¿1 aarb“ 8« de la Ley de 9 do febrero de 1939,
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.
Dios guarde a España y a V. E. muchos años.

Año de la Victoria.
Huesca . 2.a...de, J i O.... 1937. XI, AHíiTT\rl'úíiJál.

El Ppesident-e, PRO'/INCIAL Vocal Magistrado,

DE secretario
'^^^^ncautación df c enes .

H U E . V A

i
rrenidonte del .'ribunal Regional.-

Excmo. Sr. ©eneral .Jefe, del .5.^.^Cuerpo de-Ejército. - ZARAGOZA.

GOBIERNO



DILIGENCXK. Estando oonstltiildo el ívribunaJ. íieglonal do Saragoaa se
1© remite esto expediento do responsabilidad administra-

1
tiva *'

1
huesea. da A» 1939 •- Año de la Violsoria,

EL IttOIBSBADO-fflBOWAHIO,



N.« 1 ' Jo

PROVIDENC I A de de mil

novecientos cuarenta y-4*^
.SEÑORES

No apareciendo acreditada la situación económica del encartado

por no hab^seypr^cficadQ/ínveníaho.

en este expediente

valorado de sus bienes, líbrese carta orden al Juez remitiéndole-

cuantos antecedentes obren sobre los mismos en el expediente, si los hubiere, dejando ,

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventarlo valorado de dichos

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

- Políticas de 9 de Febrero de 1959. .

R./ Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

.DILIGENCIA. — Enel mismo día quedó cumplido lo enteriormeníe ordenado, certifico

^GOBIERNO 
TiSXDE ARAGON



Aíj

. *^o A X j IDA J-'-átí
uí.IC-¿u>

•/Qv brevtáad po¿ibl« , relaoioja ü

inventario vuloraáo de los bienes

)ios?c en el paeM© de^

'aa
él veoino

Q los efec

,o¿i ác la ziesb-onssbltldad Politioa

qaf contra S'^uel procedu.

üios stiarde a V.G. auohos años.

3r Juez áe
/ áj

Xnatruo-ion de,------------------

D 
Uíi>oC^'>

^.GOBERNO 
;s?DjE ARAGON



Providencia Jue» Tamrite de Litera a diez y 
Señor Baueree. ooho de Septiembre de mil nove

cientos cuarenta jr dos.
Por reoibida la precedente carta orden

de la Superioridad, guárdese y cúmpla ouanto**en 1 
misiaa se ordena a ouyo efecto librase oarta or
den al Juzgado Munioipal de /kloaupei y una vez 
cumplimentada reporteae a su procedencia.

Lo ¿aindo y firma el Señor üoh iíariaQo Batieres □ 
Pavero Juez de Instrucción ejerciente da esta Par 

'.'?\tido doy fe.

1

diligencia, ján el mismo dia 00 libra bartix orden al Juzgad 
Uunloipal de ñlcampal se^un se ordena doy f.

GOBIERNO 
^DE ARAGON



1,328,578
12-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE

TAMARITE DE LITERA

Sobr'

Contra

dispuesto 
Instancia

En virtud de lo
Juez de Primera 
del Partido en proveído de

por el señor 
e Instrucción
fecha

dictado en la causa 
dirijo a Vd. la pre

reciba, se 
la p’rác- 
continua -

anoJ^dB al margen,

se'hte para que tan pronto la 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a

ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.
Tamarite de Litera/Í^de^^^^^«e_ de 194?,

El SecrefaTÍo Judicial,

Sr. Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO



VHaSMOIAe- Alcampel a veintitrés áe Seisti-mbre ac mil novecientos cu^aí>. ■
^Por*recibida la Corta«0rílt3n q.UÉ! antoceüe, cúnplaBe sin ¿emara 

cuanto en la miaina se intéxesai y haclio toáo ello, *3On diliuenuia 
jiue lo acreclito, devuélvase a la Autoriaad le -^ue procede, a lo» 

1 \<Éf¿oto-s onortunoo» , , ’ . .
" LO ¿ii'ovee, maneta y firiaa el Sr. Jue- municipal i3©n «Tose Gracia 

As-oíIaP, áe ciUí yo el Ssorataxio oertií'ioo.
P. b. M.

El secretEcio

con e^ta f ciia se aporta la relación 
unión de las presentes díli¿enoia8 a 

le q.uci procede, a los efecto» oportuiioi;» Conste y

DILIGlKvlA.* Para Ijacer constoc (iue 
interesada y se remite en 
la Autoi'iiad 
certifico.

AÍcam^iel a
El Secretario

^GOBIERNO



n

IKVjü.'jTARIO VAUORADO de los bienes q.u.e posee en este termino municipal el veci

no de esta villa Don AÜTONIÜ SALLAH .BRUALLÁ> B. efectos de Sespon-

sabilidcdes Políticas; a 8abe«

VITA CASA, en

blacióh, valorada en

UiT GxMIPO, en laPartida

un idea, en la idox

Un idea; en lá iden

Total, valór de dichos

Á de Novi anbre de

esta po

pesetas > _

H

bienes . 17»ooo Bts«

Ir Juez mut-iicipai,

? /f

Sacrets.rio

^GOBIERNO
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Exp.» n.° ............

AUTO

de mil novecientos cuarenta y dos.

Señores

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de 

responsabilidad política contra ..........

aparece de las diligencias^ practicadas que /iicho presunto inculpado

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el

caso a que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de

las J. O. N. S......... -...........................................................................................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE SOBRESEE el presente expediente seguido contra

-------------- ............................................................  de .................. por 

insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J.. O. N. S. a los

efectos ordenados en el artículo 8? de la Ley de 19 de Febrero último.....................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al

GOBIERNO



NOTir rarmn

arfszsazm

voTrncACíON

firmau de que cerfí^o

rae gil

Jíu iiotlftanér lef ínlejiiiflHisnte y-ni iilH -iIpI nnK»rinr~ni

Seeretcirio, pprtifipp.

.fioHffcué dsWáanrftíe 9í.£

___aolcríor. por lectura lateara y entrevia de copla liíWA^ |

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, certifico.

GOBIERNO 
;SXDEARAGO



AUDX-¿i’íClÁ pjWlÁíCIU
KESPUSíÁABIW^'ni.» PO-IxICAS

Hw£-3uA

ior auto d» esta fecha Re ha acor

rxpdt n**

<lado dirigir a V.S. la ire^sente ■■s.t 

üa-orden para qu« por el Mwnicipal 
dp se notifique qu® con
esta fecha se ha dictado auto de 
oobreaeipiieiito en rl exp-eJie-te de 
itn.3poíjscbllidades l’ciltcae centra

que coaunlco a para su 
concciMento y notificación al in

tei'orado con < evolución de 1¿. pre- 
9«nt« y dillf;nr.Ci>s d« cupijlirij ento 
para censtanolu en esta.

. Juess de 1* Instancia e Instruccií de
r»« LlTEilA.

GOBERNO



k’utiaxite de Litera fi diez y no©" 
vo üo líüviomhro de mil novooiem* 

to» onareota y dos.
ovnpla lo dispuesto por la saperio*

videncia
¿roes 

*^3eñor Bañeros 
*"* Guárdese y 

rldad en In proa©dente onrta oruefi • liDraaae 
para ello cuxtei orden al Juzgado Lainioipal de 
Aloastpel y una vez oouipnmentaóa, reportes© 
a su procedencia. _

mando y flira.i el Seíior pon Mariano Buhe- 
Oavero Juez de Instrucción ejerciente de 

doy ¿e.e

DiUgeiioia. ol «ilsnia d’-a rs libra cirta oíde» al 
Jusgado Jfouialpal de ívlcamxjel aegaa se ordexia 
doy ía.

COB



1,828,51b V
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE

TAMARITE DE LITERA

Sobr

Contrá

En virtud de lo dispuesto 
^Juez de Primera Instancia 
del Partido en proveído de

por el señor 
e Instrucción 
fecha

dictado en la causa
dirijo a Vd. la pre -ano da al margen.

sente para que tan pronto la reciba, 
sirva acusar recibo y disponer 
tica de las diligencias que a 
ción se expresan devolviéndola 
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd, muchos años.

s e
la prác- 
continua■
a la ma■

Li t eraTamarite de

5r. Juez Municipal de

de 194^,
El Secretario Judicial,

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

gobierno;
ARAGOB*



Alcampa 10&
c'Oifc ,.nta 3' l'^c.

GR^lCIÁ AGUILAR»- Por reexhila la antsrxor 
¿lí ,..o ..¿^1^ In-: t*i'44
■l-«*o^a a la practica 
cual una ve z ?f-^ctus^a. 
lo acre.-'íitc, levtii^íare 
a cus efectos»

LO proveí, manó.a

SR

Sz

Díci''-b*c do mil novecientos*

!arta-Oj; , procela-ate 
la le Tamarite , ■procela^:-’ si t 
w notificaciO7i asórdala, la 
n di 11 sene xa pr- vla que asi 
la Autori-lal de procelonrla

laciona’’.v al marj -a de

K.- Con ■ jai»..¿A frcha 
¿o a -jii pr^?s;:?iC-c

. De

firena el Sr^ Juc-z municip^ 
ilue 3^0‘el Secret-rlo doi’- fe

P. S. M. 
?Ji Secretadlo

yo el p-op
n el Despacho Oficial de este JTmzS' 

^-AUTOUIO.lí'iRQ.GIUCIA Cuaio fa;r,iliar lnt<x esadu 
notlficiu- por
¿Lili-jencia cL'ú.'- J.: contir.r- al.pie de la

••nt--.".-a 7 citada, firma <

lecti-JU’a Integra y enti-esa de copla, d
‘ L Cp.d ta-Orien 

coníniíso el se criti

cón esta fecha se r‘-~.ltpn las 
Coní^t':: y certlfaso

El Secretario

d.íli3*^ncia« x^recelen

;a Secreta-’io.

^GOBIERNO
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